
Durante el embarazo, parto, post parto y post aborto

TENÉS DERECHOS

PARA DENUNCIAR

Podés llevar una carta a la CONSAVIG de 10 a 17 hs a:
Av. Corrientes 327, piso 14, CABA, CP C1043AAD
o enviarla por correo.

Teléfono: (011) 5300 4000 Int. 76633 (de 10 a 17hs)

También podés mandarla por mail a: 
consavig@jus.gov.ar

Tenés un modelo de carta en www.jus.gob.ar 
(En la solapa "TEMÁTICAS" entrá a "Violencia de género" y buscá 
"Denuncia de la violencia obstétrica")

Ley de parto respetado 25.929

Ley de protección integral a las mujeres 26.485

SI NO SE 
CUMPLEN
TUS DERECHOS 
ES VIOLENCIA 
OBSTÉTRICA 
Y LA PODÉS 
DENUNCIAR

• A estar acompañada 
durante el trabajo de parto, 
el parto, aún si es por 
cesárea, y el post parto. 

• A estar junto a tu hija 
o hijo.

• A ser tratada con 
respeto y a mantener 
tu intimidad.

• A que te informen 
sobre el desarrollo del 
embarazo y del parto, 
de tu estado de salud y 
el de tu bebé.

• A que te informen y a 
tomar decisiones 
sobre los cuidados e 
intervenciones médicas 
que les realicen a vos y 
tu bebé.


